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PARTE OFICIAL.

1.ª S E C C IO N  —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para perpetuar la memoria del seña
lado y distinguido servicio que en el dia 
2 de Febrero del año corriente, y en crí
tico momento, prestó á mi Real Persona 
y á mi excelsa Hija la Princesa de Astu
rias el Coronel D. Manuel Meneos Manso 
de Zúñiga, Teniente del Real Cuerpo de 
Alabarderos, Vengo en hacerle merced 
de título de Castilla con la denominación 
de Marqués del Amparo, para sí, sus hi
jos y descendientes legítimos.

Dado en San Ildefonso á dos de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. —Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventu
ra González Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de ramos especiales.— 
Negociado 2.º

El Gobernador de la provincia de 
Huelva en 25 del mes próximo pasado 
participa á este Ministerio , que después 
de una incesante y activa persecución, 
la Guardia civil de dicha provincia logró 
encontrar á Manuel Delgado Cabral, ase
sino de uno de los individuos del referi
do cuerpo y del Secretario del Ayunta
miento de Santa Olalla, y célebre ya por 
la consternación en que tenia á los habi
tantes de la comarca en que vagaba; cu
yo criminal fué muerto en la huida que 
emprendió, sin dejar de hacer fuego sobre 
sus perseguidores.

2.ª SECCION—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
D IR EC TAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

D. Miguel de Ara, vecino de esta corte, se 
servirá presentarse en dicha Dirección gene
ral á la brevedad posible para enterarle de 
un asunto que le interesa.

Madrid 4 de Setiembre de 4852 .= P . A., 
Manuel Cejuela. 3

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA
LA NUEVA.

D. Manuel de Gregorio Arana, Ayudante 
factor que fué en 1844 de una brigada de 
operaciones de este distrito, se presentará im
mediatamente en la secretaría de esta Inten
dencia para enterarse de un asunto que le es 
respectivo.

Madrid 5 de Setiembre de 1852.— Goncer.

3.ª s e c c i o í l — ANUNCIOS.

Nos el Presidente y cabildo canónico de la 
santa iglesia catedral de Plasencia.

Hacemos saber que por muerte del doctor 
D. Manuel García Vega está vacante en esta 
santa iglesia la canongía magistral, cuya pro
visión Nos toca en virtud de bulas apostó
licas y en conformidad á lo dispuesto por el 
último Concordato. Por tanto los que quisie
ren oponerse á ella, y estén graduados de 
doctor ó licenciado por cualquiera de las Uni
versidades aprobadas de estos reinos, ó por 
la de Bolonia, siendo colegiales del de San 
Clemente de españoles, comparecerán por sí 
ó por procurador ante Nos por medio del in
frascrito Secretario á firmar su oposición den
tro del término de 60 dias, contados desde la 
fecha de este edicto, con los documentos lega
les siguientes:

Fé de bautismo que acredite tener la edad 
competente para ordenarse de presbítero w - 
tra annnm.

Título de órdenes, ó acreditar al menos es
tar tonsurado.

Testimoniales de sus respectivos diocesa
nos y atestado de buena conducta, con todo 
lo demás que diga conformidad con el último 
Concordato y Reales disposiciones vigentes.

Certificaao de no haber correspondido á 
ninguna de las Ordenes regulares.

Vistos, examinados y aprobados estos do
cumentos, serán admitidos á la oposición, cu
yos ejercicios literarios consistirán en

Una hora de lección con puntos de 24, to
mados á la suerte del libro del maestro de las 
sentencias.

Responder por el mismo espacio á dos ar
gumentos de media hora cada uno.

Argüir á sus coopositores las veces que se 
señale por término de media hora cada vez.

Predicar una hora con puntos de 24 sobre 
el Evangelio que le saliere en suerte.

Además de las obligaciones comunes á to
dos los canónigos, tendrá el electo la especial 
de predicar en esta santa iglesia todos los 
sermones acostumbrados, y demás que el ca
bildo le encargue; y en caso de ausencia, se 
desempeñará este ministerio á su costa por la 
persona que el cabildo de acuerdo con el Se
ñor Obispo nombrare.

Y habiendo dado pruebas de suficiencia, se 
hará la elección en la persona que mas con
venga al servicio del Señor, y pueda ser mas 
útil á esta santa iglesia; advirtiendo que se 
admiten opositores hasta la hora de hacerse la 
provisión; y en quien recaiga esta, jamás po
drá aceptar cargo ó destino que pueda impe
dir el servicio de su prebenda sin expreso 
consentimiento del cabildo. En cuya virtud 
mandamos expedir este edicto, que firmamos 
y sellamos con las armas de esta santa igle
sia, refrendado por nuestro Secretario capitu
lar en Plasencia á I? de Setiembre de 1852.= 
D. Antonio Martin Oliva, arcipreste, Presi- 
den te .= D r. D. Lázaro Estevez, maestrescue- 
la.=D . Francisco Peña, canónigo.=Por acuer
do del limo. Sr. Presidente y cabildo, Fran
cisco Román León, Secretario.

Nos Dr. D. José Miguel Saínz Pardo, presbítero dignidad de capellán mayor de Reyes de 
la santa iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y distinguida orden de Gar
los III, abogado de los tribunales de la nación, Vicario general ae esta ciudad y su arzobis
pado y Gobernador del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal de la S. R. I. D. Juan José Bonel 
y Orbe, su dignísimo Prelado, ¿c .

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para 
promover y llevar á cabo la enagenacion de los bienes eclesiásticos á que se refiere el último 
Concordato en el párrafo cuarto del art. 35 y sexto del 38, hemos señalado el dia 18 de 
Octubre próximo y hora de las diez de su mañana para el remate doble simultáneo de las

fincas de mayor cuantía que á continuación se expresan; en esta capital ante Nos y por la 
escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón, y en Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico de la 
misma villa y respectivo escribano, con asistencia en uno y otro caso de los Administradores 
diocesano y de contribuciones directas ó empleados que les representen, en conformidad á 
lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Diciembre último.

N úm ero de  
órden en los 
inventarios  
del Gobier

no.

RELIGIOSOS Y CLERO SECULAR.

CASAS SITUADAS EN MADRID.

Clérigos menores del Espíritu Santo. RENTA.

Capital que 
ha de servir  
de tipo para  
la subasta .

fts. vn. i ír s .

46 Casa calle del Barco, núm. 34, man
zana 357...............................................

Mercenarios calzados.

Diferentes inquilinos. 4 4.280 282,000

47 2? Casa Postigo de San Martin................ Un inquilino.............. 1,680 42,000

A dicional. Convento del Carmen calzado.

\
%

Tres tiendas calle del Cármen, nú
mero 30, manzana 350.....................

Convento de Santo Tomas.

Varios inquilinos, 6,120 453,000

3

4

Tres tiendas calle de Santo Tomás,
números 3 y 5, manzana 459........

Tres tiendas calle de la Concepción 
Gerónima, números 6 y 40, man
zana 459...............................................

4,800

6,148

420,000

453,700

Prim itivo.
Procedencia de suprimidos hospitales 

de Toledo.

523 Casa calle de Tudescos, núm 22........

Memorias de San Ginés de la corte.

Varios inquilinos.., . . 7.200 480,000

525 Casa Torrecilla de Leal, núm. 4 6 . . . .

Oratorio del Olivar de la corte.

Varios inquilinos....... 2,592 64,800

526

527 '

Casa calle del Olmo, núm. 34..............
Tiene de carga un censo de 41,000 

reales de capital al 2 % por 100 á fa
vor del mayorazgo de Doña Isabel Sil- 
veira.
Casa calle del Salitre, núm. 25..........

Patronato de legos.

Varios inquilinos.......

Id em ............................

3,708

960

92,700

24,000

528 Casa calle del Olmo, núm. 24........ ..
Tiene un censo de 44,000 rs. de 

principal ai 2%  por 4 00 á favor del 
mayorazgo de Doña Isabel Silveira.

Varios inquilinos.,. . 8,388 209,700

529

Memorias de la Marquesa de la Floresta. 
Casa calle de la Gorguera. núm. 4 4..

RELIGIOSAS.

VALLECAS.

Varios inquilinos., . . . 11/340 283,500

Prim itivo. Casas situadas también en Madrid.

83
84
89
90
91

Casa calle de Alcalá, núm. 27............
Casa calle de San Bernardo, núm. 55.
Casa calle del Lobo, núm. 2 9 . ............
Casa calle de Jardines, núm. 24 ........
Casa calle del Angel, núm. 17............

Diferentes inquilinos..
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

46.399 
5,640 

4 4,524 
7,606 
1,500

4.459,975
441,000
363,100
490,150

37,500

85
86 
92

Religiosas trinitarias.
Casa calle de Santiago, núm. 45........
Casa calle de Cantarranas, núm. 22.. 
Casa calle de Luzon, núm. 9 -----

Diferentes inquilinos.
Id em ............................
Idem.............................

22,504 
4,440
4*320

562,600
36,000

108,000

87
Magdalena de Alcalá.

Media casa calle de Embajadores, nú
mero 30....................................... .......... Diferentes inquilinos. 3,380 84,500

88
Concepción Gerónima de Madrid.

Dos tiendas calle del Burro, núm. 12. Diferentes inquilinos. 4,140 103,500

93

Concepción Francisca.
Cinco tiendas calle de Toledo, núme

ros 58 y 60......................................... Diferentes inquilinos. 6,816 170,400

El pago de estas fincas se verificará en metálico ó bien en títulos de la Deuda consolida
da del 3 por 100 interior y exterior al precio de la cotización del dia anterior al vencimiento
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del plazo ó al mas inmediato, si en el anterior-no-hubiese habido cotización de dichos efec
tos y los plazos que establece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre último.

L o s  c o m p r a d o r e s  quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta, ni rescindir de
manera alguna el contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo 
afectas á cargas civiles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que se a n , y han de obligarse 
á reconocerlas, siempre que se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten, referente á la clase, 
situación cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitali
zación y  ño por tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la 
renta que produjo el capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse a 
los Jueces curiales y dem ás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de es
crituras y 'dem ás diligencias al tenor de los Aranceles que rigen para la venta de bienes n a -  
CÍODSIcS

Lo que anunciamos en la G aceta , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las res
pectivas provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la subasta, sin per
juicio de que puedan consultar el expediente original que estará de manifiesto en la secre
taría de Cámara y gobierno de la diócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licitador presente fiador abonado á satisfacción de los jueces del remate por documento 
del Banco español de San Fernando que equivalentemente les garantice ó en otra forma aná
loga y fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador el acta de remate en unión con 
el rematante, quedando obligado subsidiariamente á las consecuencias del remate, y las fin
cas hipotecadas p r im it iv a /e xp re sa  y  especialmente al cumplimiento del contrato en confor
midad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre último.

Toledo 1? de Setiembre de 4852 .=José  Miguel Sainz Fardo.

Conforme á lo dispuesto en el Concordato 
últimamente celebrado con la Santa Sede, y 
á lo prevenido en el Real decreto de 9 de Di
ciembre del año anterior, se ha solicitado ante 
el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo mi señor por 
D. Manuel Visconti,  vecino de esta ciudad , la 
venta de siete marjales de viña perteneciente 
á la comunidad de religiosas franciscas descal
zas del Santo Angel Custodio de la misma, 
situados en término del lugar de Pulianilias, 
y divididos en dos pedazos, uno de cinco mar
jales, que linda por Levante y Norte con la 
acequia de Maraceua, por Mediodía con tier
ras de D. Antonio Puche, por Norte coa otras 
de los Sres. Lemus, y por Mediodía con el ca
llejón del pueblo, cuyos siete marjales ganan 
de renta anual 271 rs., y se hallan capitaliza
dos en 8130, sin que seles conozca gravamen 
alguno.

Y  habiéndose con efecto mandado salir á 
la subasta, se ha señalado para su remate el 
dia 30 de Setiembre inmediato á las once de 
su mañana, debiendo celebrarse en los estra
dos del provisoraio.

Y  para que conste y sea notorio á todas las 
personas que deseen interesarse en la licita
ción , y conforme á lo mandado por S. E. I., so 
fija el presente; y desde este dia estará de 
manifiesto en la Secretaría de Cámara de a ¡ 
c^rgo el pliego de condiciones correspondiente 
para que puedan instruirse de ellas los inte
resados á quienes convenga.

Granada 28 de Agosto de 4852 .=Francisco  
de Paula Raya, Secretario.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  J A E N .

D. José Soler, Gobernador en comisión de 
esta provincia &c.

Hago saber que por Real orden de 4? de 
Julio último se manda sacar á subasta una 
notaría de reinos para los pueblos de Noalejo. 
Carchel, Campotejar y Montillana, con la pre
cisa cualidad de que la persona que la obtu
viese habrá de fijar su residencia en el Cam - 
pillo de Arenas, de esta provincia, pueblo en
clavado en el distrito judicial de la villa de 
Huelma; y habiéndose en su v irtud hecho la 
correspondiente tasación , se le ha dado de va
lor á dicho oficio la cantidad de 3000 rs. en 
venta vitalicia, cuyo remate ha de tener lugar 
á las doce del dia quinto posterior á los 30 del 
en que se haya hecho la publicación en la 
Gaceta , con arreglo á las condiciones que se 
encontrarán de manifiesto en los expedientes 
instruidos en este Gobierno de provincia y 
juzgado de primera instancia de aquella , y en 
cuyos respectivos estrados ha de tener lugar 
la doble subasta; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que baje de la 
cantidad señalada.

Jaén 3 de Setiembre de 4 852 .=José  Soler.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L E R ID A .

El dia 9 de Octubre próxim o á las doce 
horas de su mañana tendrán lugar las subas
tas del afirmado de los tres trozos de la car
retera trasversal de esta capital á Rosas.

El primer trozo comprende desde el em 
palme de la de Tarragona en el término de 
esta ciudad al camino de Alcoletge.

El segundo trozo desde el camino de Alco
letge hasta el frente del pueblo de Vilanova 
de la Barca, y el tercero di.sde este pueblo al 
camino de Vaílfogona.

Las subastas tendrán lugar ante mi autori
dad, con asistencia del Ingeniero déla provincia, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la de es
ta capital, con presencia del Ingeniero Jefe del 
distrito: el pliego de condiciones y presupues
tos se hallarán do manifiesto en las secretarías 
de ambos G jb iernos ,  advirtiendo que para 
cada uno de los trozos que se subastan ha de 
presentarse una proposición, de manera que 
los licitadores han de proponer distintamente 
la rebaja de cada presupuesto de dichos tro 
zos. Para tomar parte en las referidas subas
tas ha de acreditar en el acto cada postor ha- 
fc>er entregado previamente en la depositaría

de la provincia donde trata de licitar un 
veinteavo del importe de las obras sobre que 
giren aquellas, según expresa la segunda con
dición económica.

Las subastas se verificarán por medio de 
proposiciones escritas y en pliegos cerrados, 
que deberán entregarse en las Secretarías de 
los Gobiernos de las expresadas provincias, 
cuidando de que la redacción de dichas p ro 
posiciones se sujete al modelo que á continua
ción se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se ad
vierte que en el caso de que se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales, se suspenderá el 
acto por el tiempo que se creyera necesario, 
á fin de que presentándose nuevas proposicio
nes, pueda continuarse aquel: pero solo serán 
admitidos á la n u e v i  licitación los autores de 
las propuestas que hubieren causado el em 
pate, recayendo en seguida la adjudicación so
bre la propuesta mas beneficiosa , salvo en 
este y los demás casos el derecho que hubiere 
adquirido cualquiera otro l id iador  por haber 
propuesto mayor beneficio ó rebaja del pre
supuesto en eí Gobierno do provincia de esta 
capital, ó la de Barcelona, donde las subastas 
son simultáneas.

El pago de las enunciadas obras se hará 
en metálico por la depositaría de este Gobier
no en los plazos y forma qu e  se expresan en 
las condiciones.

Lérida 30 de Agosto de 4 8 5 2 .= E 1  G ober-  
n a d o r , Manuel Estremera.

Modelo.

D. Fulano de tal, vecino d e . . . . ........... , en 
terado del presupuesto y condiciones faculta
tivas y  económicas para la construcción del 
afirmado del pr im ero ,  segundo ó tercer trozo 
de la carretera trasversal de Lérida por Ba- 
laguer á Rosas, se compromete á ejecutar las 
obras del referido afirmado, sujetándose á lo 
que en dichos documentos se previene, reba
jando (aqui en letra la rebaja que se haga) 
reales vellón de la suma señalada en el pre
supuesto.

Fecha y  firma.

4º sección.- P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S ,

D . Bartolomé Calvo de L e ó n , A lcald e constitu
cional de esta v illa  y  Juez de prim era instancia in 
terino de este partido por hallarse disfrutando de 
licencia el propietario & c.

Por el presente se convoca, c ita , llam a y  em pla
za á las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecim iento de M aría Antequera  
López en la calle de Manzanares de esta población, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
el en que tenga lugaT su inserción en la Gaceta del 
G obiern o, se presenten en este juzgado y  por la es
cribanía del actuario á deducir aq u el; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho térm ino les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa  de A g u ila r  á 25  de Agosto de 
1852 .— Bartolom é C a lv o .=  Por m andado de S. S ., 
Francisco M aría Urbano y  R eyes.

Por auto de la fecha proveido por el Sr. D . Pe
dro Gotarredona , A u d itor honorario de m arina y  
Juez de primera instancia por S. M . con la conside
ración de térm ino de este partido, se c ita , llam a y  
emplaza á A n to n io , V icente y  Ursula Fontanet, 
esta vecina de Cuevas del M aestrazgo, provincia de 
Castellón de la Plana , no constando la vecindad de 
los demás , para que en el término de la ley  se pre
senten en este juzgado ¿defenderse de los cargos que 
les resultan en la causa que en el m ism o se les sigue 
por la actuación del infrascrito por hurto de una  
burra de la propiedad de José M artínez R u iz , he
cho la noche del 2 de Julio  últim o en términos de 
la jurisdicción de esta v illa  , partido de Bolbas; bajo 
apercibim iento deque de no hacerlo se les declarará 
contumaces y  rebeldes, y  señalándoles los estrados 
del tribunal se entenderán con ellos en su represen
tación todas las diligencias del proceso hasta que en 
él recaiga sentencia ejecutoria, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Ciéza á 26 de Agosto de 1852.ziA ntonio M arin  
Meneses.

Por providencia del Sr. D . Francisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era instancia del puartel del

Centro G e esta cap ita l, refrendada del escribano del 
núm ero D . Juan Francisco M o r c illo , y  á voluntad  
de sus d u e ñ o s , se saca á pública subasta el soto y  
vegu illa  titulados de Torreberm eja , situados en el 
térm ino de V e lilla  de San A n to n io , cuya finca.es 
de libre procedencia , y  se halla poblada de taray, 
yerbas y  árboles de som b ra ; perteneciéndola además 
la caza y  pesca que contenga el rio Jaram a en lo 
que la  corresponde y  baña el m ism o , siendo su ca
bida la de? 78 hectáreas, 81 áreas , ó sean 230  fane
g a s, 3  celem ines y  27  estadales, 78 centésimos de es
tadal ,  siendo este de los de M ad rid , la cual ha sido 
m edida y  tasada por el arquitecto académico Don  
L uis M artín ez y  M endez en 30 de Julio ú ltim o, 
y  valuada en 3 4 2 ,621  rs. y  23  m r s ., habiéndose se
ñalado para su remate el dia 27 del corriente Se
tiem bre en. la audiencia de dicho Sr. J u e z , piso bajo 
de la territorial.

Las personas que quieran interesarse en la adqui
sición Je la finca podrán tom ar los datos que nece
siten e:n la escribanía de M o rc illo , situada en la calle  
de P la te ría s , núm . 87.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de p ri
m era instancia en esta corte D . José María M o n te -  
m ayor ,  refrendada por el escribano de núm ero se
ñor lD. Basilio M aría de A rauna, se convoca á jünta 
general de acreedores á los bienes de Doña Lorenza 
Aragón ,  señalada para el dia 19 del que rige á la 
una de su tarde en la audiencia de S. S ., que la tie
ne en el piso bajo de la territorial de esta corte: y  se 
hace público por m edio de este an u n cio , para que 
llegue á noticia de los acreedores ausentes ó ignora
d o s , y  no puedan alegar ignorancia.

M adrid 3  de Setiembre de 1852 .— Basilio María  
de A rauna.

Por providencia del Sr. D . José M o r p h y , J u ei 
de prim era instancia de esta v i lla , refrendada del 
escribano del núm ero D . Felipe José de Ibabe , se 
saca á pública subasta por térm ino de 50 dias la case 
titulada venta del Espíritu  Santo, situada extram u
ros de esta ca p ita l, cam ino de A lc a lá , al que hace 
frente su fachada prin cipal, que tiene de sitio 22,34£  
pies superficiales, y  está tasada en la cantidad de 
2 0 3 ,420  rs. Quien quisiere hacer postura acuda a" 
expresado juzgado, donde se adm itirán siendo arre
gladas.

M adrid 6 de Setiembre de 1852. “ Felipe José de 
Ibabe.

Ignorándose la habitación de oficio que ocupa er 
esta corte Ram ona A lo n s o , que la tuvo en la calli 
de la A d u a n a , se la cita por m edio del presente par* 
que tan luego com o llegue á su noticia comparezca 
en la audiencia del Sr. D . Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez prim era instancia de esta c ap ita l, que L 
tiene en el piso bajo de la territorial frente á Santf 
C r u z , desde las diez del dia á las dos de la tarde ¿ 
prestar una declaración en causa crim inal que se si
gue en dicho juzgado y  escribanía de núm ero de D or 
Juan Francisco M orcillo ; bajo apercibim iento de qu< 
no verificándolo la parará el perjuicio que hayj 
lugar.

PA R T E  NO OFICIAL.

CORREO EXTRANJ ERO.

A lemania .— Se lee en la Gaceta de Colonia 
del 4? de Setiembre:

Según un despacho telegráfico de Berlín, 
el Gobierno prusiano ha hecho ayer una d e 
claración concerniente á la cuestión aduanera, 
á la cual se han adherido el Hannover, Bruns- 
w ik ,  Oldemburgo y los Estados de la Thurin- 
gia. El Gobierno declara que el Zollverein 
será reconstituido antes que puedan entablar
se negociaciones para un tratado de comercio 
con el Austria. La Prusia está dispuesta á 
abrir conferencias con este objeto ; pero en 
principio no podrá tratar de la unión adua
nera , rechazando la duración de semejante 
convenio por doce ó mas años. El Congreso 
aduanero se ha aplazado al 4 5 de Setiembre; 
y se espera hasta este dia una respuesta ca
tegórica de los Estados de la coalición de 
Darmstadt.

G ran - B re t a ñ a— Hoy se han hecho propo
siciones en la Bolsa para un préstamo de dos 
millones de libras esterlinas ai Banco de Cons- 
tantinopla, bajo la garantía del Gobierno 
turco. Este empréstito, á contar desde el 4? 
de Octubre próxim o, ganará el 6 por 4 00 , y 
será reembolsado á la par con 20 por 4 00 de 
prima, por plazos de seis meses sobre París 
durante un período de 23 años. París se ha 
suscrito por 4.200,000 libras; y para las.. 
800,000 restantes, se ha contado con la plaza 
de Londres. Es el primer empréstito de este 
género, tanto en Inglaterra como en Francia; 
y se está tan poco al corriente de ios proce
dimientos rentísticos de la Turquía y de los 
asuntos del Banco de Constantinopla, que es 
difícil formar otra opinión acerca de la segu
ridad de este negocio, que la de que esta ba
sado en la reputación de integridad de que 
goza el Gobierno otomano. Este empréstito ha 
sido autorizado por un firman dei 10 de Ju
nio de 4852. (Times.)

 La Reina , el Principo Alberto y su sé
quito llegaron á N e w ca st le -o n -T y n e , de d o n -  
ie partieron ó las dos, arribando á E d im bu r
go á las cinco. S. M., el Príncipe y el séquito 
leal pasaron al palacio de Ilolyrood en ine- 
iio de las aclamaciones de la multitud que

poblaba las calles de la ciudad. La Reina d e 
be ponerse en camino mañana á las ocho.

(Morning Post.)

 El Stearner pacific , procedente de Nueva-
Y ork , con 600,000 libras en especie, ha lle
gado á Liverpool el dia 2. Han chocado uno con 
otro dos vapores en el lago Erie: el primero de 
ellos zozobró, salvándose solo 200 personas de 
las 500 que tenia á bordo.

Las noticias de California alcanzaban al 45 
de Julio, dándose por terminadas las diferen
cias entre americanos y franceses, habiendo 
logrado estos quedar en pacífica posesión de 
sus tierras en el distrio de Mariposa. También 
los españoles y mejicanos, contra quienes las 
prevenciones de losyaokees eran mas modera
das, empiezan á reaparecer.

E st a d o s  p o n t if ic io s— El 24 quedó inau
gurado en Roma el monumento que la guar
nición fr a n ce s a  ha levantado en la iglesia de 
San Luis en memoria de los militares qué pe
recieron durante el sitio en 4848. El monu
mento tiene la siguiente inscripción:

A  los soldados franceses muertos en 1 8 4 9 , su* 
herm anos de armas del cuerpo expedicionario del 
Mediterráneo.

Su Santidad ha fundado en la misma igle
sia una misa diaria para el descanso de las 
almas de los franceses que murieron comba
tiendo. %

E gipto  Las noticias de Alejandría alcan
zan al 21 de Agosto. El enviado de la Puerta 
A fif -bey llegó el 49 á aquella capital : es el 
encargado por el Divan de entregar al Várey 
el firman relativo á la introducción del San- 
zimat en Egipto con las modificaciones apro
badas por la Puerta. Se empezaban á concebir 
temores por la tardanza de este enviado, cre
yéndose pudieran variar las buenas disposi
ciones del Sultán ; pero coa la llegada de Afif- 
bey se desvanecieron los recelos, y se espera 
la inmediata promulgación dei Sanzimat CÓn 
toda solemnidad y grandes fiestas.

Los periódicos franceses que hemos reci
bido anoche son del 3. Por decreto del l.° de 
Setiembre se convoca á la comisión munici
pal y departamental, ejerciendo las funciones 
de Consejo general en el departamento del 
Sena: el 3 de Noviembre próximo empezará 
sus sesiones, las que se cerrarán el 47 del 
mismo.

Los Consejos de distrito del departamento 
del Sena se reunirán el 23 de Noviembre 
para la segunda parte de sus sesiones, q u e ,no 
podrán durar mas que cinco dias.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  3 de Setiembre. d

Anteayer tomó posesión de la plaza dé Ma
gistrado de la Sala segunda de esta Audiencia 
territorial el Sr. D. Joaquín Torreblanca, nom
brado por S. M. para ocupar la vacante que 
dejó el Sr. de Barradas.

— Se ha hecho cargo de la Capitanía del 
puerto de Barcelona el Sr. D. Antonio Osario, 
que como habíamos anunciado fué nombrado 
para reemplazar al Sr. D. Manuel de Villavi- 
cencio, Brigadier de la armada , que acaba de 
cum plir  él tiempo prefijado para servir dicho 
destino. (Del Diario de Barcelona .)

Sevilla 4 de Setiembre.

De los estados que redacta ésta Aduana, 
resultan embarcadas por este puerto para otros 
del reino el presente mes 28,579 fanegas de 
trigo y 2 152 arrobas de harina.

 Han llegado á esta capital el Excmo. S$-
ñor General D. José Joaquín Pavía; el Sr. Vi
cecónsul de Portugal; D. Tadeo de la Vega, y 
el General inglés Douvernay. (Del Diario.)

M álaga 3 de Setiembre. - ; .

Se están repartiendo papeletas de convite 
para el banquete cívico con que algunas p?fr 
sonas de esta ciudad van á o b s e q u ia r  ai Señor 
D. Miguel Tenorio de Castilla, G o b e rn a d o r  de 
esta provincia. Este obsequio deberá tener lu
gar el domingo próxim o, á las seis de la tar* 
de, en la fonda de la Alameda.

(Dd Correo de Andalucía.)

Cádiz 3 de Setiembre.

Un repique general de campanas anunció 
ayer á las tres de la tarde la llegada á esja 
ciudad del Emmo. Sr. Cardenal A rzobispo de 
Sevilla, acompañado del Excmo. Sr. Obispo de 
Córdoba. .

Recibieron á su Emma. en el m u elle  el Se
ñor Obispo de G uadix ,  una comisión que re
presentaba á nuestro venerable prelado, y 80 
componía de su secretario y del §r. maestres?
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cuela de la santa iglesia catedral, y otra comi
sión del cabildo eclesiástico, compuesta de cua
tro señores capitulares con sus respectivos ca
pellanes y el pertiguero.

Dichos p re la d o s , con las personas que les 
acompañaban, se dirigieron en sus carruajes 
á la santa iglesia catedral. Allí estuvieron o ran 
do,, y después se trasladaron al palacio epis
copal.La música del hospicio ha dado anoche se
renatas al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y al 

4 Sr. Obispo de Córdoba. (Del Comercio.)

Valencia 4 de Setiembre.
-

Se nos ha asegurado que en primeros de 
Octubre del año an ter ior ,  un labrador llama
do Salvador Moncholi y M añes , de la huerta  
de Ruzafa, partida de Malilla , sembró de t r i 
go, de la variedad llamada del Milagro, un 
cuartón  de hanegada de t ie rra  regu la r ,  sita en 

« dicha partida. El terreno se preparó  y cultivó
* como de costumbre : parte  del trigo se segó
* en 29 de A b r i l , y el resto en 3 de Mayo del 

corriente año, habiendo producido el cuartón
'cíe tie rra  cuatro barchillas en vez de tres  que 
c de otras variedades de trigo suele producir.

En vista de este resultado creemos seria 
- m uy ventajosa la anticipación del cultivo de 

los cereales, pues anticipando á su vez las co* 
sechas, quizá las pondría á cubierto da los ries- 

, gps á que las exponen la escasez de agua y 
meteoros del otoño. (Del Diario mercantil.)

NOTICIAS VARIAS.

Dice un  periódico de anoche:
" Según hemos o ido , con el aum ento  que p ro 
p o rc io n a n  los dos pozos abiertos ú lt im am ente  
jun to  al arroyo de Abroñigal, y el nuevo vi;*je 
de la fuente de la Reina, podrá contarse en 

.Madrid el año próximo con unos 800 rs. de
* agua potable, can tidad  suficiente para abaste
cer  á la población con bastante desahogo míen-; 
t ras  se concluye el.g~an canal del rio Lozoya¿

"cuyas obras s iguen sin interrupción. t
  _ C o n  motivo de la solemne función que;
debe celebrarse el miércoles próximo á núes 
tra  Señora de la Misericordia, se cantará hoy; 
por la noche en la parroquia de San Sebastian 
una g ran  salve con acompañamiento ele n u 
merosa orquesta.

Rajo el título de Ensayos poéticos ha p u 
blicado en Paris el Sr. D. Fernando de la Vera,; 
recien llegado á Madrid de aquella cap i ta l , una: 
colección de poesías, que serán  leidas con. 
gusto y provecho por todos los am antes  de! 
nues tra  l i tera tura .  Al frente se lee una intro
ducción del Sr. Zorrilla, el cual se ocupa a s i 
m ism o, en tre  nuestros vecinos de F rancia ,  en 

'co rreg ir  y d a r  á luz su  poema de Granada, 
xCúyo p rim er tomo está impreso mas há de dos 
meses. ;
 La situación de los cuerpos de infantería;
del ejército en 1? de Setiembre es la s i 
guiente :

>  - El regimiento de g ranaderos ,  en Madrid.; 
El del Rey, en Reus y Sevilla.
Reina , Madrid y Güadalajara.
P r ínc ipe ,  Barcelona y Zaragoza.

* Princesa ,  San Ildefonso y Murcia, 
lo fan te ,  Málaga y Ciudad Real.
Saboya, Granada y Valencia.
Africa, Valencia y Jaén.

,E1 de Zamora, en Zaragoza y Barcelona.
El de Soria, en Zaragoza y Castellón de la 

Plana.
. . El de Córdoba, en Barcelona y Granada.

El de San Fernando, en Valencia y Ba
dajoz.

El de Zaragoza, en Zaragoza y Huesca.
E l  de  Mallorca, en Valladolid.
El de A m érica ,  en Vitoria y Cáceres.

{ El de E x tr e m a d u ra ,  en Zaragoza y Al
bacete.
- El de Castilla, en Gracia y Avila. 

E ld e B o rb o n ,  en Valladolid y León.
El de Almansa, en Cádiz y Iluelva. 

v El de Galicia, en Cervera y Lérida.
El de Güadalajara, en Vich y Córdoba.
El de Aragón, en Pontevedra y Almería.

¡ El de Gerona, en Madrid y Santander.
El de Valencia, en Gerona y Salamanca.
El de Bailen, en Pamplona y Coruña.
El de N avarra ,  en Alicante y Lugo.
El de A lbuera, en Badajoz y Alicante.
El de la Reina Gobernadora, en Madrid y 

Gerona.
. : Eí de la Union, en Igualada y. Toledo.

Él de la Constitución, en Manresa y Soria. 
El de Ib e r ia , en Puigcerdá y Leganés.
El de Asturias, en Valencia y Palma de 

/Mallorca.
1 El de Isabel II ,  en Palma de Mallorca v 
Teruel. J

El de Sevilla, en Vitoria y Logroño.
El de G ranada, en Tarrasa y Málaga.
El de Toledo, en la Coruña y Falencia.
El de Burgos, en Ceuta y Segovia.
El de Murcia, en Burgos y Orense.
El de León, en Sevilla y Burgos.
El de Cantabria, en Burgos y Tuy.
El de Málaga, en Valladolid v Zamora,

El de Jaén ,  en Cartagena y Cuenca.
El de Vitoria, en Pamplona y Oviedo.
El de San Q uin t ín ,  en Barcelona y Cala- tayud.
El de Astorga, en Lérida y Cádiz.
El de San Marcial, en Pamplona y San Felipe de Játiva.
Y el Fijo de Ceuta, en Ceuta.
Los batallones de cazadores ocupan los 

puntos s ig u ien te s :
Cata luña, núm. 1 , Labisbal.

. T arragona, núm. 2 ,  Tremp.
Barcelona, núm. 3, Castellón de la Plana.
Barbastro , núm. 4, Málaga.
T a lavera , núm . 5 ,  Villafranca de Panadés.
Tarifa , núm. 6, Mahon.
Chiclana, núm. 7, Madrid.
Figueras ,  núm. 8, Barcelona.
Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , Tortosa.
Alba de Tormes, núm . 10, Seo de Urgel.
Arapiles, núm. 11, Mahon.
B aza , núm. 12, Madrid.
Simancas, núm. 13, Figueras.
Las Navas, núm . 14, Badajoz.
A ntequera ,  núm. 15, Algeciras.
Vergara , núm. 16, Mataré.
1? ligero de Africa, Olot.
2? id. id . , Santa Cruz de Tenerife.
El cuadro de situación de los cuerpos de 

caballería es hoy el siguiente:
Rey, 1.°, Aranjuez.
Reina, 2.°, Madrid.
Príncipe, 3.°, Alcalá de Henares.
Borbon, 4.°, id.
Farnesio, 5.°, en marcha para  Zaragoza.
A lm ansa, 6.°, én id. para  Burgos.
Pavía ,  7.°, Madrid.
Villa viciosa, 8.°, en marcha para  Vicálvaro.
España , 9 .°, Valladolid.
Saguulo , 10, Granada.
Caiatrava, I I, Valencia.
Santiago , 12 ,  en marcha para Alcalá.
Montosa, 13, Oca ña.
N um ancia,  14, Barcelona.
L üsitan ia ,  15, Madrid.
A lcántara , 16, en marcha para Sevilla.
Mallorca, 1?, Gerona.
Galicia , 2.°, Coruña.
África, 3.°, Málaga.
Af, ica , 4?, Badajoz.
Constitución, 5?, Olivenza.
Bailen, 6?, Zaragoza.
María Cristina, 7.°, Barcelona.
Aragón, 8?, Pamplona.
Valencia, 9?, Valencia.
Sevilla, 10 ,  Sevilla.
Castilla, 11, Valladolid.
Alava, 1 2 ,  Vitoria.
B urgos, 13, Burgos.
Cataluña , 1 4 ,  Lérida.
Granada , 15 , Madrid.
Valladolid, 16, en marcha p ara  Tarragona.
U b ed a , Ubeda.
Baena, Moron.
E x tre m a d u ra ,  Llérena.
Aragón , Benavente.
Colegio de C adetes ,  Valladolid.
Escuela general,  Alcalá de Henares.
Sección de Mallorca, Palma.

 El mes de Setiembre es uno de los de mas
ferias en España.

Las hay del 9 al 12 en Pola de Somiedo, 
provincia de Oviedo. En Cabra , provincia de 
Córdoba. En Santa  María de Nieva. En  Peña- 
fiel, provincia de Valladolid.

El 10, en Lebrija ,  provincia de Sevilla.
El 11, en Valencia de las T o rres ,  p ro v in 

cia de Badajoz.
Del 11 al 13, en Vielva, provincia de San 

tander. En Dueñas, provincia de Patencia. En 
Puebla de D. Fadr ique ,  provincia de Toledo. 
En Tarancon, provincia de Cuenca.

Del 11 al 1 8 ,  en Alhavia , provincia de 
Almería.

Del 12 al 16, en E ch a r r i -A ran az ,  provincia 
de Pamplona. En  Puebla de Cazalla , prov in
cia de Sevilla. En Arroyo del Puerco, p rov in 
cia de Cáceres. En O rih ue la , provincia de Ali
cante. En Cariñena, provincia de Zaragoza. Y 
en A lbarrac in ,  provincia de Teruel.

Del 13 al 17, en Minglanilla, provincia de 
Cuenca. En Pa terna  de Rivera, provincia de 
Cádiz. En Huetor Ta jar ,  provincia de G rana
da. Y en C a r re ñ a , provincia de Oviedo.

Del 14 al 17, en B rihuega, provincia de 
Güadalajara. En Güadalajara. E n  Gara vaca, 
provincia de Murcia. En Zalamea, provincia 
de Badajoz. En Astudi lo , provincia de Paten
cia. En A rjona , provincia de Jaén. En Madri- 
d e jo s , provincia de Ciudad-Real. En Segura 
de León, provincia de Badajoz. En Viílacarri-  
llo, provincia de Jaén. En Bonillo, provincia 
de Albacete. En Losacio, provincia de Zamo
ra. En Mora, provincia da Toledo. En  Alpen, 
provincia de Albacete. En U b r iq u e ,  provincia 
de Cádiz. En Yillanueva del Campo, p ro v in 
cia de Zamora. En  la Carlota, provincia de 
Córdoba. Y en Segovia.

Del 15 al 20, en  G ovarrub ias , provincia de 
Burgos. En Aracena, provincia de Iluelva. En 
Canals, provincia de Valencia. E n  Aguilar, 
provincia de Córdoba. E n  Villafranca, prov in
cia de Avila. En Vega de Paz, provincia de 
Santander.  Y en Villa de Valtierra, provincia 
de Pamplona.

Del 16 al 23 , en Oliva de Jerez , provincia 
de Badajoz. En Villa de Hellio, provincia de 
Albacete. Y en Logroño.

VARIEDADES.

TELEGRAFIA ELECTRICA.
Una Revista ex trangera  publica el siguien

te artículo sobre los telégrafos eléctricos su b 
marinos :

A principios de 1840 hizo Mr. J. Brett el 
primer experimento de su máquina eléctrica 
para im prim ir en la elegante habitación de 
Lady Blessigton, en Gore-House. El Conde de 
Orsay, que habia apreciado la importancia de 
este grande invento, tomó bajo su noble p ro 
tección á Mr. J. Brett, y entre  los ilustres p e r 
sonajes convidados para presenciar el experi
mento se hallaba el Almirante Cecile, Em ba
jador de Francia ,  cuya repentina salida de 
Inglaterra ha causado tau  vivo senlimiento, 
que aun  no ha podido el tiempo mitigarlo.

El ensayo hecho por Mr. J. Brett  tuvo el 
éxito mas completo, y el Conde de Orsay te 
aconsejó que hiciese su aplicación á un telé
grafo subm arino entre  la Francia y la Ing la
terra. Admirado con las ventajas de esta g ran 
de y feliz idea, partió Mr. J. Brett á Paris , en 
donde, gracias á la protección que encontró 
en el Presidente de la Repúb ica, fué exam i
nado su descubrimiento y altamente aprecia
do por un gran número de sabios y hábiles 
ingenieros. No tardó el Gobierno en g aran t i 
zarle por un decreto fechado en 10 de Agosto

de 1849 el derecho exclusivo de establecer por 
10 años una comunicación telegráfica en tre  
la Francia y la Inglaterra, atravesando el ca
nal de la Mancha.

Es sabido que las mejores invenciones de
ja q con frecuencia de ponerse en práctica por 
falta de dinero; y el descubrimiento de Mr. 
J. Brett hubiera sufrido la misma suerte que  
otras muchas, si Mr. Edgar Aime, banquero 
de Paris , que habia residido muchos años en 
Inglaterra , no hubiese facilitado ios primeros 
fondos, lo cual sirvió de estímulo para que 
varios capitalistas ingleses y holandeses se 
asociaran mas adelante á la misma empresa. 
En 1850 se comenzaron los primeros trabajos 
con energía y mucha decisión, pero no sin 
experimentar la compañía grandes dificulta
des y pasar por terribles pruebas antes de 
conseguir ab rir  al público el telégrafo eléctri
co el dia 13 de Noviembre de 1851. Desde en
tonces ha ido aumentándose de dia en dia el 
número de los partes, y ya t ra tan  de estable
cer también el servicio de noche.

Los productos se han elevado en el p r im er  
t r im estre  como sigue:
En el p rim er mes á .........................  9,939 fr.
En el segundo á ...............................  12,690
En el tercero á .................................. 13,241

Total en el primar t r im e s t r e . .. 35,881
La tarifa  de los 

ciudades de 1
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Hace algunos años que estamos de tal modo 
acostumbrados á los maravillosos descubri
mientos de las ciencias y de las artes ,  que el 
establecimiento de una comunicación te legrá
fica á través  de la Mancha, es m irada gene
ralmente como un hecho muy sencillo, y que 
no da lugar  á n inguna observación p a r t ic u 
lar. Sin em bargo, el haber puesto al Conti
nente en comunicación inmediata con la In 
g la te rra ,  sin haber perdido esta n inguna  de 
las venta jas de su posición insu lar ,  es un 
esfuerzo del hombre que merece alguna a ten 
ción , y nosotros creemos un  deber el consig
n a r  en pocas líneas las c ircunstancias p r inc i
pales que han mediado para  su  realización.

Mr. Wheatstone fué el primero que con
cibió en 1837 la posibilidad de un  telégrafo 
subm arino , y mandó p rep ara r  un  hilo m etá
lico de media milla de ex tensión , cubierto de 
modo que quedase aislado; pero no habién
dose efectuado el experimento que se proponía 
hacer, sirvió mas adelante este hilo para uno 
de los primeros ensayos de telegrafía en el 
camino de hierro de Birmingham. En 1849 so
metió este Ingeniero sus proyectos y planos á 
los Gobiernos de Francia, Ing la terra  y Bél
gica, y se dieron algunas disposiciones para 
realizarlos; pero entonces se hallaban los á n i 
mos demasiado preocupados con las cuestio
nes políticas, y el proyecto fué aplazado de
f in i t ivam en te , no habiéndose vuelto a hacer 
n ingún  ensayo formal de telegrafía subm arina 
hasta el mes de Agosto de 1850.

En  esta época se sumergió en el canal de 
la Mancha , desde Douvrcs hasta el cabo de 
Griz-Nez, sobre la costa de Francia , un hilo 
de latón de 25 millas de largo, revestido de 
g u ta-percha , y cargado de grapones de plo
mo. Mientras que se iba desarrollando este hilo 
desde el puente del barco de vapor el Goliat, 
y después de la inmersión de toda la línea, 
demostró la trasmisión de los signos electro
galvánicos, no solo la posibilidad, sino el com
pleto éxito de la empresa. Pero desgraciada
mente se rompió el hdo de latón ai cabo de 
pocos dias, ya fuese por su roce contra las ro
cas ,  ó por cualquier otro incidente igualmen
te fatal, quedando in te rrum pida  la com uni
cación.

Pero no era verosímil que se abandonase 
una empresa de tanta  importancia. Organizóse 
la compañía del telégrafo submarino, y en el 
mes de Julio de 1851 se encargó Mr. Cramp • 
ton de establecer antes del fin de Setiembre, 
y con arreglo á las condiciones impuestas por 
ios Gobiernos de Fraucia y de In g la te r ra , una 
buena comunicación telegráfica entre  estas dos 
naciones, poniéndose inmediatamente en eje
cución los planos levantados por este ingenie
ro en los talleres de la compañía en Wanning.

Comenzaron torciendo unidos, por medio 
de una poderosa máquina de vapor,  cuatro 
hilos de la tón , revestidos de gu ta -pe rcha ,  for
mando una línea continua de 24 millas de ex
tensión. Este cordon c e n t r a l , si podemos lla
marle a s í , fué en seguida envuelto con un 
grueso hilo de cáñamo, enrollado alrededor en 
espiral, y completamente saturado de una 
mezcla de pez y sebo: después se volvió á c u 
b r i r  con Otra capa de hilos semejantes, p repa

rados de igual modo, pero dispuestos oblicua
mente á los primeros. El cordon central ,  que 
forma la parte  vital del apara to ,  protegido de 
esta m anera por una doble cubierta es trecha
mente a justada, se envolvió de nuevo con una 
tercera , compuesta de diez hilos gruesos de 
alambre galvanizado, de un  cuarto de pulga
da de diámetro cada u n o , y enrollados de tal 
modo que el interior quedase completamente 
al abrigo de la acción del agua del mar. Este 
cable, después de term inado , presentaba un  
aspecto singularm ente pulido y brillante por 
consecuencia de la galvanización. Su construc
ción duró  tres sem anas; y su peso total, s u 
ficiente para irse al fondo sin carga adicional, 
era de 200 toneladas. Cuando esta masa enor
me estuvo enrollada sobre la p la y a , dispuesta 
para ser em barcada, se aseguraron de ia in 
tegridad del cordon central lanzando una chis
pa e léc tr ica , la cual habiendo atravesado esta 
larga línea de 24 millas, disparó un cohete.

El 24 de Setiembre fué depositado este ca
ble sin experim entar accidente alguno en la 
cala del vapor B la zer , puesto por el Gobierno 
á disposición de 1a co m p añ ía , cuyo buque lo 
remolcó hasta el cabo dei Sud (South Foreland), 
designado como punto de comunicación en la 
costa inglesa. Allí aseguraron una de las ex 
tremidades del cable sobre la playa por enci
ma de la línea del alta m a r ,  hasta un sitio 
próximo al faro, donde un pozo abierto per- 
pendicuiarraente desde la parle  superior de la 
costa acantilada recibe los hilos metálicos que 
están en relación con el telégrafo de Douvres.

Después de haber sujetado el extremo del 
cable y dejarlo unido al telégrafo de tierra, 
partió el Blazer  para la costa opuesta remol
cado por dos barcos de vapor,  á pesar de ha
llarse la m ar m uy agitada con un fuerte tem 
poral. En efecto, el cable debia hallarse en su 
sitio para 1.§ de O ctubre,  según los com pro
misos contraídos con el Gobierno francés. El 
punto  de comunicación elegido sobre la costa 
de Francia era Sangatte ,  pequeña aldea s i 
tuada sobre unas áridas dunas á tres ó cuatro 
millas de Calais, y que según dicen es el p a 
raje donde César se embarcó para pasar á la 
Gran Bretaña. La distancia desde este punto 
de la costa á South Foreland no es mas que 
de 21 millas, y las playas de arena compacta, 
eminentemente favorable para el objeto que se 
proponía.

El steamer Fearless iba delante del Blazer 
indicándote el rumbo. A proporción que este 
avanzaba iba desenrollando lentamente el ca
ble: después de haber pasado por una série 
de frenos dispuestos para moderar su movi
m ien to , iba filándose por la popa. Por conse
cuencia de un accidente que llevó unas 18 
yardas de uno de los alambres de la envoltu
ra ex terior ,  se redujo la marcha del buque  
desde cinco á dos millas por hora ; y después 
de haber hecho la inmersión de unas seis m i
llas de cable, se hizo un ensayo trasmitiendo 
una señal á la costa de Ing la terra ,  el cual tu 
vo buen éxito, si bien con algún retardo, que 
provenia de no hallarse el ins trum ento  tele
gráfico convenientemente puesto en relación 
con el cable.

Este p r im er triunfo era consolador, y todo
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prometía los mas felices resultados, cuando la
cuerda de remolque se rom pió , y el Blazer fue < 
arrastrado una milla y media en arribada an
tes que el accidente hubiese podido repararse. 
Ancló sin embargo á dos millas de la playa 
ante Sangatte el dia 25 á las seis de la tarde, 
después de una travesía  de 40 horas de con
tinuo temporal. Al dia siguiente vino una 
fuerte brisa  del Oeste á poner un  grave obs
táculo á la continuación de los t rabajos:  sin 
embargo de esto fué remolcado el Blazer hasta 
una  milla de la costa, y allí acabó de arrojar 
el resto del cable con una boya á la extremi
dad  para  marcar la posición, regresando en 
seguida todos los buques á Inglaterra.

El sábado 26 volvió el Gapitan Bullock á 
bordo del Fearless; y á pesar de mantenerse 
recio el viento, consiguió aprox im ar el ex tre 
mo del cable algunos centenares de yardas. 
El 27 habia calmado el tiempo, y los ingenie
ros y los administradores de la compañía con
dujeron á bordo del Fearless u n  g ran  rollo de 
cordaje revestido de gu ta-percha ;  y después 
de haber tirado de la extremidad del cable, se 
unieron á .ella con cuidado los primeros hilos 
metálicos que desembarcó una lancha á las 
cinco y media de la tarde  sobre la playa de 
Sangatte. Este desembarco se realizó en baja 
mar, y el rollo de cordaje con gula-percha  fué 
inmediatamente enterrado en la playa por 
obreros apostados para este efecto un poco mas 
adentro de la línea de baja mar, no quedando 
entonces desde allí mas que un cuarto  de mi
lla al paraje en que estaba am arrado el cable. 
Los telégrafos fueron unidos inmediatamente á 
los hilos submarinos, y todos los instrum en
tos respondieron al juego de las baterías de 
la costa opuesta. A las seis se im prim ian en 
Sangatte los mensajes enviados desde Sou th -  
Foreland, y en la misma tarde trasportaba el 
Gapitan Bullock unas pruebas para  la Reina 
y el Duque de Wellington. El lunes por la m a
ñana se unieron los hilos metálicos de S a n 
gatte á los que estaban colocados desde Paris 
á Calais; y habiéndose enviado á Sout-Fore- 
land dos de los instrumentos empleados por el 
Gobierno francés, quedó Paris en comunica
ción inmediata con Londres.

Los hilos metálicos que atraviesan actual
mente la playa de Sangatte, deben ser re 
emplazados por un  trozo de cable suplemen
t a r i o , que será ajustado al priacipal de m a
nera que forme un  todo compacto con la m is
m a fuerza V condiciones de duración. E n tre 
tan to ,  quedaba demostrada la posibilidad de 
las comunicaciones electro-telegráficas, V la 
compañía anunció muy pronto al público que 
estaba ya en el caso de poder t ra sm it ir  á t ra 
vés de la Mancha mensajes de Inglaterra á 
Francia y viceversa. El 13 de Noviembre es
taban  ya en completa comunicación las ofici
nas de South-Foreland y de D ouvres ; los ins
trumentos  de Gooke y de Wheatstone, de Brett 
y de Henley se hallaban prontos para  funcio
n a r , y se esperaba con la mas viva ansie
dad el momento fijado para la trasmisión de 
las primeras señales. El aparato fué puesto en 
movimiento; cambiáronse algunos signos en Ca 
lais, y el buen éxito de la empresa fué eviden
te. Habíanse efectuado varias de estas comu
nicaciones cuando llegó un correo que traia 
un  parte expedido por las oficinas telegráfi
cas de la compañía del ferro-carril  del S u d -  
Este. Contenia la cotización de los fondos en 
la Bolsa de Londres, y se tra taba de trasm i
tirlo inmediatamente á París por el telegrá
fico submarino. Desde aquel momento los par
tes no cesaron de circular entre  las ofici
nas del telégrafo de Douvres , de Londres 
y de París. Un mensaje que venia de Lon
dres fué comunicado á París, y la respues
ta recibida en Londres, todo en el espacio 
de una h o ra ,  incluso el camino de una m i
lla desde la estación á las oficinas y la 
v u e l ta , y desde la oficina de París á la Bolsa 
é igualmente el retorno.

Por una feliz coincidencia el dia elegido 
para  la apertu ra  del telégrafo era el mismo 
en que el Duque de Wellington debia cerrar 
las sesiones del Puerto ;  y los administradores 
resolvieron que en el momento en que dejaba 
á Douvres se le saludase con un  cañonazo dis
parado por medio de una corriente eléctrica 
comunicada desde Calais. Habíase acordado 
con los empleados en este p u n to , que cuando 
el reloj señalase las dos, se enviaría inmediata
mente una  señal; y en efecto, en el momento 
indicado una violenta detonación retumbó so
b re  las aguas, é hizo estremecer el litoral 
la  corriente eléctrica habia puesto fuego á ur 
cañón de 32, cargado con 10 libras de pólvo
ra . Apenas se habia extinguido este ruido 
cuando se oyeron los cañonazos del castillo cor 
que la guarnición saludaba, según costumbre 
la salida del buque. Muchas piezas fueron dis 
paradas sucesivamente en ambas, dando fuegi 
Calais á los cañones de Douvres, y Douvres j 
los de Calais.

Este jueves 13 de Noviembre debe conside 
rarse  con razón como un dia memorable. El 
adelante pueden desencadenarse los vientos 
m ug ir  las olas, y quedar detenidos en el puer 
to los buques de vapor destinados para ei ser 
vicio de correos: m ientras la superficie di 
m a r  se halle trastornada por la tempestad, la 
noticias volarán á lo largo de los hilos metáli 
eos que reposan tranquilamente en el fond< 
Por lo demas, todavía no han experimentad 
su  completo desarrollo todas las ventajas poli
ticas y sociales que deben resultar de las comu

■ ■

nieaciones instan táneas  con todas las partes 
del continente , pues apenas h a  habido tiem
po para apreciar sus efectos.

El curso de los fondos públicos ha sido 
hasta ahora el principal asunto que se ha tras
mitido. El dia mismo en que se puso en juego 
el telégrrafo subm arino, se fijó en la Bolsa de 
Londres á las dos horas y 40 minutos la co
tización que habían tenido los fondos en  la de 
Paris á la una.El curso que tuvieron en las dos horas si
guientes fué trasmitido con igual rapidez a n 
tes de cerrarse la Bolsa, y se realizó una ope
ración bastante considerable sobre los fondos 
rusos por consecuencia de una órden comu
nicada del mismo modo. Al dia siguiente, 
viernes por la m añana , se leía en el Times el 
parte  siguiente: «Paris, jueves, á las siete de 
la t a r d e : La Asamblea ha desechado la ley 
electoral por una mayoría de 355 votos con
tra 348.» Ejemplo notable del partido que se 
puede sacar del telégrafo submarino. Desde 
entonces se h^n expedido numerosos mensa— 
ges desde Liverpool y Londres para Francia, 

i Italia y Alemania, y hasta se ha despachado 
uno para Cracovia para ser trasmitido desde 
allí á Odessa.Cada vez va recibiendo mayor ensanche y 
perfección ei telégrafo submarino. El 13 de 
Mayo próximo pasado comenzó á funcionar 
entre  Londres y Boulogne; están concluyén
dose los hilos que han  de sumergirse entre 
Douvres y Ostende, y preparándose las líneas 
telegráficas entre  el primero de estos puntos y 
Gornill, las cuales serán conducidas por tubos 
subterráneos á lo largo del antiguo camino de 
Douvres. La extensión del cable entre esta 
ciudad y Ostende será de 60 millas; pero, por 
efecto de la experiencia adqu ir ida ,  funcionará 
con mas economía que la primera línea entre 
Douvres y Calais. Toda la arteria  de líneas en 
conexión con el sistema subm arino será su b 
terránea , y los hilos de l a t ó n . untados cor 
gu ta-percha y colocados en tubos.

Los medios ordinarios de comunicación var 
á quedarse muy a t rá s ,  pudiéndose ahora er 
pocos minutos, á toda hora y en cualquiei 
tiempo, pedir informes y hacerlos llegar cor 
una rapidez inaudita de M arsella , Venecia 
San Petersburgo, Pesth, Praga ó Yiena. Las 
casas de comercio de muchos puntos se hallar 
ya en comunicación d iaria , porque el telégra
fo comunica actualmente con mas de 200 ciu* 
dades del continente, y en breve se ex tende
rá á los particulares la disminución de pre
cios que la compañía ha hecho recientemente 
en favor de los partes  enviados por los Go
biernos extrangeros.

Estos podrán tam bién comunicarse entn 
sí con mas facilidad, y economizar Embajado 
res. Sin embargo, para  esto será menestei 
adoptar un lenguaje universal que todos pue 

. dan comprender sin necesidad de traducirlo
' y extender á toda la Europa la unión telegrá

fica , ya formada en una parte  de Alemania.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 6 de Setiembre á las tres de 
la tarde .

St f KCf GS TV* •
Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 3/4. 
Idem diferido, 24 1/8.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33. 
Amortizable de primera en títulos nue

vos, 12.
Dicha de segunda, 6 1/8.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 1/2 d.
Acciones de las Cabrillas y Corufí3 , 100 d. 
Fomento de 2000 rs., 77 1/2 d.

fiiSW OS.
Lóndre# á 90 dias, 50-30 p.
Paris, 5-27.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona á ps. par pap.
Bilbao, id. id.
Cádia, 1/4 pap. d.
Corana, 1/2 d.
Granada, 1/2 id.
Málaga, 1 /4  din. b.
S a n ta n d e r ,  00.
Santiago, 1/4 d.
Sevilla, 3 /8  pap. d.
Valencia, par pap.
Zaragoza, 1 /4  <5.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña, que com 
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y corresponde al volu

men 53 de la antigua Colección | e 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio- « 
res, desde el año de 1846, es ‘¡ 
el de 1 9  rs. en rústica. 1 1  1
_____________________________________ 1
R E A L  SE M IN A R IO  CIENTIFICO INDU STRIAL (

DE VERGARA. ]
Debiendo dar p rin c ip io  el dia 1? de Octubre del 

presente año el cu rso literario  en este establecí- , 
m ien to , se hace sabi er al público que la  m atrícula 
estará abierta desde e l  día 15 del corriente hasta las 
doce de la noche del dia 30 del mismo.

Elevado este este iblecimiento á la categoría de 
R eal sem inario cientí fico industria l por Real órden 
de 4 de Setiembre de 1850, conforme á lo dispuesto 
en la misma y en o tr as posteriores expedidas para  
su ejecución, además de los cinco años de segunda 
enseñanza, con todas .las asignaturas que para cada 
una designa el plan de estudios v igen te , compren
derá las siguientes:

ENSEÑANZA ESPECIAL DE MATEMATICAS PARA LOS
QUE SE DEDICAN A  CARRERAS FACULTATIVAS 

DEL ESTADO.
Primer aña preparatorio .

Gram ática castellana.
Elementos de geografía é historia.
Religión y  m oral.Nociones de aritm ética y  álgebra.
Dibujo de figura.

Segundo año, prim ero de matemáticas.
Aritmética y  álgebra.
Geometría elemental y  práctica.
Principios de trigonom etría rectilínea.
Lengua francesa.
Dibujo de figura.

Tercer a ñ o , segundo de matemáticas.
Algebra superior.Trigonom etría rectilínea y  esférica.
Topografía y  nociones de geodesia.
Ideas generales de geometría descriptiva.
Geom etría analítica.
Física y  quím ica c historia n a tu ra l , según la 

carreja á que se dedican los aspirantes.
Dibujo l in e a l , topográfico y  de paisaje.
Lengua inglesa.

ESCUELA INDUSTRIAL.
Año preparatorio.

Gram ática castellana con ejercicios de caligrafía, 
ortografía y  redacción.

Aritm ética elem ental y  metrología.
Nociones de geometría.

Primer año elemental
A ritm ética.
Algebra elem ental.
Partida doble y  práctica de operaciones m ercan

tiles.
Dibujo lineal.

Segundo año elemental.
Geometría e lem en ta l, nociones de geometría des

criptiva y  secciones cónicas consideradas gráfica
mente.

Trigonom etría rectilínea.
Aplicaciones de la geometría y  trigonom etría á 

las artes y á la agrimensura.
Dibujo lineal y  modelado.

Primer año de ampliación.
Am pliación del álgebra y  de la geom etría: lec

ción diaria durante la prim era m itad del curso.
Geometría analítica y cálculo infinitesim al con 

sus principales aplicaciones: lección diaria duran te la segunda m itad del curso.
Principios generales de física experim ental con 

exclusión de toda la parte m ecánica: lección diaria duran te la prim era m itad  del curso.
Geometría descrip tiva: lección diaria duran te la segunda m itad  del curso.
Delineacion : ejercicios diarios.

ESCUELA DE COMERCIO.
El año preparatorio es el mismo que en la in 

dustrial , y  en tres años de carrera se dan las asignaturas siguientes :
M atem áticas elem entales, m etrología universal 

y sistemas m onetarios, reales y convencionales con sus cálculos y  ejercicios prácticos.
P artida doble, teneduría de libros y  cálculos mercantiles.
Elementos de economía política , balanza univer

sal , bancos y seguros y Aranceles comparados.
Geografía fabril y  m ercantil y  nociones de derecho comercial.
Lengua francesa.
Lengua inglesa.

CONDICIONES DE ADMISION A MATRICULA.
Segunda enseñanza .

La m atrícula se verificará con arreglo á los ar
tículos^ del plan y  reglamento de estudios que á continuación se expresan:

La m atrícula será personal: nadie podrá, á tí- 
| tulo de pariente ó encargado, presentarse para insc rib ir en ella á ningún cursante.

Todo cursante para ser m atriculado deberá pre
sentar una instancia acompañada de los documentos siguientes :

i? Su fé de bau tism o , cuando por prim era vez l se m atricule en el establecimiento.
 ̂ 2? La certificación de haber probado y  ganado el

- eurso an te rio r, dada por el Rector de la U niversi- 
„ dad ó Director del Institu to , y  en las de m atem á

ticas, industria y  comercio, probar m ediante exá- 
. men que sufra hallarse suficientemente instruido en las m aterias que el mismo comprende.
3 o°. O tra certificación firmada por los catedráti-
 ̂ eos de las asignaturas del curso an terio r, en la que 

conste la buena conducta del interesado.

4? ü n  recibo del depositarlo de haber aatisfeoh el prim er plazo de m atrícula. 0
5.° Una papeleta en la cual se exprese su nom. 

bre con los apellidos paterno y m aterno, su edad 
el pueblo de su naturaleza y la provincia á que per
tenece; el nombre de su. padre ó tu to r, con las 
ñas de donde estos residan, y además el año en qu« pretenda m atricularse. *

La papeleta de que habla el artículo anterior deberá estar firm ada por el padre ó tu tor.
Si estos no residieren en el pueblo donde esté si

tuada la escuela, será presentado el alumno poruña 
persona dom iciliada en é l , la cual anotará también 
las señas de su casa en^ la  papeleta, y  la firmará á 
presencia del secretario, haciendo esto mismo el cursante.

No ingresará en el prim er año de in s titu to , para 
ganar curso académ ico, n i en el de matemáticas 
de industria  y  de com ercio, n ingún alumno qut  
no tenga los requisitos siguientes:

i? Diez años de edad, acreditados con la corres
pondiente partida de b au tism o , que presentará al tiempo de solicitar la m atrícula.

2? Haber hecho los estudios prevenidos en el ar
tículo 4! del plan de instrucción p rim aria , debien
do , para acreditarlo , sufrir un exámen rigoroso 
particularm ente en la gram ática y  escritura, ante 
una c omisión compuesta de tres catedráticos del ins- 
titu to  ó jde la escuela en que pretenda matricular
se. E l examinando pagará 20 rs. por derechos de exámeñ.

Desde el segundo año en adelante , mientras du
ren  los estudios de la segunda enseñanza y  los es
peciales, nadie podrá m atricu larse , n i aun con pro
testa , sin haber probado y  ganado el curso anterior según el órden establecido. *

E l abono de los años de filosofía estudiados en 
los Seminarios conciliares y  escuelas especiales se 
verificará conforme á lo dispuesto en el plan y  re
glam ento vigente de estudios.

Los alumnos de la escuela industrial se califican 
en internos y  ex ternos: serán internos los que se 
m atriculen para seguir cabrera co m pleta , con obli
gación de permanecer dentro de la escuela el núme
ro de horas diarias que se señalen, pero sin la de vi
v ir  dentro de e l la ; y  externos los que se matricu
lan para una ó mas asignaturas sueltas sin derecho 
á título. N i á unos n i á otros se exigen derechos de 
m atrícula n i de prueba de curso; pero estos estudios 
no les servirán para carreras académicas. Los inter
nos d istribuirán  el tiem po en lecciones orales, es
tudio privado de ellas, repaso de las mismas con 
los ay udan tes, ejercicios de delineacion y modelado 
ejercicios en talleres ó en laboratorios, práctica en 
fábricas y  talleres. H abrá exámenes de medio curso 
y  de fin de curso con premios para los sobresalientes en estos.

Vergara 31 de Agosto de 1852. => E l secretario general, Gracian M aría de Urteaga.

GRAN T A L L E R  DE COCHES D E RECOLETOS 
EN LIQUIDACION.

En las oficinas de la sociedad, sitas en el mismo 
local, edificios de la izquierda, se halla de mani
fiesto para los señores accionistas el balance corres
pondiente al mes de Agosto próximo pasado.

Se advierte á dichos señores y  demás personas á 
quienes pueda convenir, que se ha desmontado la 
magnifica m áquina de vapor, de fuerza mayor de 
12 caballos, y  que se continúa la venta de toda la 
m aq u in a ria , herram ientas y  géneros para la cons
trucción de carruajes, así como la de varias carre
telas y  berlinas, todo á precios sumamente cómodos, 
y  á pagar en m etálico á precios convencionales ó 
en acciones de la sociedad, al tipo acordado por la 
J u n ta  liquidadora.

M adrid 4 de Setiembre de 1852.=E1 tenedor do 
lib ros, A ntonio de San M artin. 2

P A R A  M AN ILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la 

fragata española H ispano-filipina , su Capitán Don 
Rafael Fernandez de C astro : adm ite carga á flete y 
pasajeros, que alojará en sus hermosas cámaras.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Femandei 
de Castro, y en M adrid por D. M anuel de Andua- 
g a , calle de Sta. C ata lin a , núm . 8. 3

Se han extraviado los privilegios originales de 
los juros que consignó en 1.° de Enero de 1710 el 
doctor D. Gerónimo de Soria, Marqués de Villaher- 
mosa de A lfaro , para la redención del servicio de 
lanzas de este títu lo  y  son los siguientes :

Una pertenencia de 118,794 m rs ., en juro de 
145,094 m rs., reducido por la baja de cientos, situa
do en el prim er medio por 100 del tabaco, en ca
beza de D. Diego de Sada.

Otra de 3606 mrs. en juro de 813,984 m rs,, en 
cabeza de Octavio Spínola, situado en el servicio 
ordinario de Cuenca.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen 
estos privilegios ó sepa su paradero , se sirva entre
garlos ó dar aviso al poseedor actual del referido 
títu lo  de Villaherm osa de Alfaro , su dueño, callo 
de A lc a lá , núm . 10 , cuarto segundo.

Estando para term inar la testam entaría de Dona 
M aría Pereda y  su esposo D. M iguel Azpiroz, se ci
ta  ̂y  emplaza por térm ino de 50 dias á cuales
quiera persona ó corporaciones que contra la misma 
tuviese algunos derechos que reclam ar , pudiendo 
ejecutarlo ante el in frascrito , que vive calle de la 
Pasa, núm . i ,  cuarto principal; y de no verificarlo 
le parará^ el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Setiembre de 1852.=Isidro José del Castillo.

D ic c io n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a  
l a  a c a d e m ia  e s p a ñ o l a .—Décima edición notable
m ente corregida y  aumentada. •

Se vende en el despacho de la m ism a, calle de 
V alverde, y  en la librería de González, calle do 
Preciados, á 76 rs. en papel y  88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su importe á los quo 
lleven desde 12 á 50 ejemplares en papel, y  *1 
por 100 desdo 50 en adelante. ®


